Consejos útiles para ciudadanos argentinos que deciden mudarse al Reino
Unido, redactado por el Consulado Argentino en Londres- agosto 2008

- Viajar con su Documento Nacional de Identidad (DNI) o con fotocopia
legalizada del mismo ante escribano público. Este documento será
necesario
para realizar casi la totalidad de los trámites ante este Consulado
General,
atento que en la República Argentina es el único documento que prueba la
identidad de las personas (Ej: para realizar trámites de pérdida o robo o
renovación de pasaporte, legalización de firmas, poderes, trámites de
opción de nacionalidad argentina, matricularse, empadronarse, etc).

-   Viajar con pasaporte vigente.


-  Previo a realizar su viaje, realizar ante el Consulado Británico del
lugar donde resida, los trámites de visado correspondientes para ingresar y
permanecer en el país.

-  En caso que deba realizar algún trámite en el Reino Unido y necesite
presentar partidas de nacimiento, matrimonio, divorcio, etc., le
recomendamos
que las legalice con la Apostilla de la Haya en Cancillería en Argentina
o el Colegio Público de Escribanos de la Capital Federal y/o los Colegios de
Escribanos del interior del país y las haga traducir al idioma inglés.


-   Determinar antes de su llegada al Reino Unido el lugar donde residirá o
se hospedará. Ello se aconseja para evitar problemas con las autoridades
migratorias británicas a su ingreso al país y así también para que su
arribo al país sea lo mas placentero posible.

-   Los ciudadanos argentinos residentes en la jurisdicción del Consulado
General, pueden solicitar su inscripción en el Libro de Matrícula. Se
recomienda efectuar dicha inscripción no sólo porque facilita la
realización
de cualquier trámite consular, sino porque también establece un canal de
comunicación directo entre la comunidad argentina y la Representación
Consular. La inscripción es GRATUITA y acredita identidad a los efectos
de
obtener pasaporte argentino. El Certificado de Matrícula, por su parte,
requiere el pago de un arancel y tiene validez de un año, renovable.
Requisitos: DNI con domicilio actualizado y en el Reino Unido;  Pasaporte
actualizado (si posee); Toda la documentación deberá ser presentada
en original y copia; Una (1) fotografía 4x4cm, fondo blanco, tres cuartos
perfil derecho.

-  Aquellos ciudadanos argentinos que residan en el Reino Unido y que
deseen votar en elecciones nacionales, deberán inscribirse en el Registro de
Electores Residentes en el Exterior. El trámite es gratuito y requiere la
presentación de DNI, LE o LC actualizado/a, con domicilio en el Reino
Unido.
En caso de no haber realizado el cambio de domicilio al Reino Unido en su
DNI, deberá presentar alguna boleta de servicios del lugar donde vive (Ej:
luz, gas, tel. etc.) y abonar el arancel correspondiente.
Para realizar ambos trámites deberá solicitar un turno vía e-mail o
telefónicamente.
Se recuerda que sólo podrán votar aquellos argentinos en condiciones de
ejercer sus derechos políticos, que figuren en los padrones confeccionados por
las autoridades en la República a partir de la información ingresada
desde los distintos consulados.

-  En cuanto ingrese al Reino Unido deberá registrarse ante la Policía
Británica dentro del plazo impuesto por autoridades migratorias al
momento de su ingreso al país.

- Asimismo, en cuanto tenga residencia definitiva deberá registrarse con
el GP (General Practitioner o médico de cabecera)  correspondiente al lugar
donde viva. Deberá solicitar información al NHS respecto al listado de
profesionales disponibles en su barrio. Al respecto le recomendamos consultar la
siguiente página web: http://www.nhs.uk/Pages/homepage.aspx.

-  Si Ud. tiene licencia de conducir ordinaria otorgada por su país de
origen, podrá manejar hasta 12 meses después de que se haya hecho residente. Pasa
asegurase un  derecho continuo de manejo en el Reino Unido, deberá
realizar los trámites necesarios ante la autoridad competente de dicho país, para
poder revalidar su licencia de conducir. Para lo cuál deberá rendir los
trámites y exámenes de manejo correspondientes ante ? Driver and Vehicle
Licensing Agency? (http://www.dvla.gov.uk/)


-   En la página web:
http://www.argentine-embassy-uk.org/informacion/inbormacionb.html, podrá
encontrar toda la información acerca de los trámites que se realizan ante
este Consulado General y como así también que tipo de asistencia puede
brindarle el Cónsul.

-   Le recomendamos anotarse en la base de datos de la Embajada Argentina
en el Reino Unido a fin de que se les informe acerca de actividades culturales
(http://www.argentine-embassy-uk.org/culture@argentine-embassy-uk.org).

-   En la página web de la Embajada Argentina en el Reino Unido podrá
encontrar información acerca de las agrupaciones de argentinos
http://www.argentine-embassy-uk.org/index.html
